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ADVER ENCÍA IMPORTANTE .HECh Di" SUSCRIPCIÓN r»í,isííCiem«

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse es les
íSOLrrniis Oficiaos se hande mandar al Jefe Político respectivo,
•r cayo conducto se pasarán s ios editores de los mencionados\u25a0____Zeñtros

oficiales.—En esta capital, llevado 4 domicilo, 2,50 pesetas
nensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y

42 por un año.
Particulares.— En esta capital, llevada á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fu i-a de ella, 4 a1 mes, t*2 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del BoletIn,

calle de Peligros, 3, ent'o dcha— Fuera de esta capital, directamente por
jmedio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempos de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficialas do pago, línea ó traeeiói..
Id. particulares »n la 1.*,J.**jI.*»la«a
Id. M. en la 4." piaa*.

(Real urden de 5de Abril de tS53)

Se panuca todos loa días, excepto lo*dominaos.
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derM

TELEFONO 2.93!
OH DIHZ A DOCB Y OH TRES A S fl

1.»
MI

¡cha

Número suelto 80 ctctlir.

Parte oficial De Real orden lo participo á V.Ipara
su conocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde á V.I.muchos años.
Madrid, 22 de Agosto de 1913.

P. Borbolla.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Sup'entes: D. José de Santos Fernández
y D. Armando Udaeta.

Adjuntos: D.Jaime Cardona y D.Ferna*-***-
do Causura.

Suplentes: D. Atanasio Romero yD.Esí,-

rique Reboller.
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),

S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
4 Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Sección 6.a

Presidente, D. Luis Arguello Silva.
Suplente, D. Catalino Yela Benito.
Adjuntos: D. José de Aldecoay D.Fran-

cisco Aldecoa.

Sección 14.
Presidente, D. Domingo Abeíar Pérez.
Suplente, D. Tomás Sanchís Valdés.
Adjuntos: D.Francisco Carlos Esteban y

D. Andrés Alonso López.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. Junta provincial del Ceibo electoral Suplentes: D.Indalecio Velasco yD. Cas-
to Vegas.

1^
D.Mariano Andrés López.

Suplente, D. José Zamora Lorena.
Adjuntos: D. Ginés Alcázar y D. Jesús

Suplentes: D. Rafael Navarro Romero y
D. FelicilianoNavarro Ramírez.

DE MADRID

Gobierno uvil Relación de Presidentes, Adjuntos y Su-
plentes designados por la Junta municipal
de esta Corte para formar las Mesas electo-
rales del distrito que en la misma se men-
ciona en la elección parcial para un Dipu-
tado provincial, que ha de verificarse el día
28 del actual, y que se publica cumpliendo
lo dispuesto en la circular de la Excelentísi-
ma Junta Central del Censo fecha 19 de
Abrilde 19 10.

Sección i*-,

Aguado
Presidente, D. Juan Cepedano Arguelles.
Suplente, D.Cesáreo López García.
Adjuntos: D. Alfonso Díaz Agero y doa

Victoriano Alonso.

PESAS Y MEDIDAS Suplentes: D. Francisco Vello y D.Sera-
fin Vega

CIRCULAR \u25a0Sección cS."
José Anguita Parra.

HSuplente, D.Rafael Vega Fernández.
BAdjuntos: D. Luis Aguilar y D.Serapio
Abascal.

Suplentes: D.Cristóbal Muñoz yD.Cán-
dido Villanueva.En virtud de las atribuciones que me

concede el art. 63 de! vigente Reglamento
de Pesas y Medidas, he venido en disponer
en esta fecha que la comprobación periódi-
ca empiece en el partido judicial de Getafe
el veintidós del corriente mes de Septiem-
bre, señalando para verificarlo en el pueblo
cabeza de partido los días veintidós y vein-
titrés á las horas reglamentarias y en el lo-
cal designado al efecto por la Autoridad lo-
cal. Con arreglo al art. 64 del citado Regla-
mento, elFiel contraste marcará elorden en
que ha de recorrer los términos municipa-
les del referido partid), participándolo de
oficio con antelación á los Alcaldes respec-
tivos para que éstos lo hagan saber al vecin-
dario. Lo que se publica en este periódico
oficial para su observancia y conocimiento
de quien corresponda.

Sección 16
Presidente, D. José Acebo García Gal-

deano.
Suplente, D. José Vildosala Guerrea.
Adjuntos: D. Tiburcio Blanco yD.Fran-

cisco García.

Término municipal de Madrid.
PALACIO
Sección 1."

Presidente, D. José Albuén Achain.
Suplente, D.Felipe Yanguas Salguero.
Adjuntos: D.Benedicto Antequera y Don

Juan Amoretti.

Suplentes: D. Eutiquiano Vela y D. Ni-
colás Vivas.

Sección 9.*
Presidente, D. Leopoldo del Alba Sal-

cedo. Suplentes: D.Manuel Peinado jD.Lu-
ciano Ochoa.Suplente, D. Enrique Torrijos Frutos.

Adjuntos: D. Felipe Aguirlo y D. José
Agullo.

Sección 17
Presidente, D. Deogracias Abajo Sama

María.Suplentes: D. Jerónimo Samper yD. Ra-
fael Vallejo.

Suplentes: D.Juan Vicente Vicente y don
José Velázquez. Suplente, D. Antonio Vicente Ibáñez.

Adjuntos: D. José Moreno y D. LuisSección 2." Sección 10.

Presidenta, D. Quintín Santos Alonso de
Arniiño.

Presidente, D. Manuel Pradillo Pedraza.
Suplente, D. Blas Torres Vidal.
Adjuntos: D. Jaime Fantoni y F.Manuel

Maravez
Suplentes

Ramos.
D. José Rochano y D. Juan-

Suplente, D. Josa Vinto Agau.
Adjuntos: D. José Alonso y D. Federico

Almestre.
Cossío Sección 18

Madrid, á i5 de Septiembre de 1913.
El Gobernadoi ,

Suplentes: D. Manuel Rodríguez y don
José Rodríguez Llano.

Presidente, D. Escolástico Aguado Mu-
Suplentes: D. Antonio Várela y D. Félix

Valle.
ñoz

Demetrio Alonso Castrillo. Sección 3.*
Presidente, D. Manuel Alonso Cegrí.
Suplente, D. Juan Veranos Estrellas.
Adjuntos: D. Enrique de Alba }D. Ilde-

fonso Alies.

Suplente, D. José María Vivo Almonaci.

Adjuntos: D. José Badía y D. Vicente
Archa.

Sección 11.
Presidente, D.Francisco de Sales Aguiló

Cortés. Suplcntes: D. Quintín Robles y D. Ro-

sendo Ramonet.Ministerio ie Grada j Justicia Suplente, D.Sinforoso Zurrunero Roda.
Adjuntos: D.Ricardo Alcalde y D. José

Acebedo.
Suplentes: D. José Vega yD.Manuel Vi-

JiménezH
Sección 19.

Presidente, D.Francisco Aparicio Vald*e-Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te-

nido á bien conceder el plazo de un año,
que empezará á contarse desde la inserción
de esta disposición en la Gaceta de Madrid,
para que las personas interesadas en la re-

habilitación del título de Marqués de Cas-
tel Bravo del Rivero puedan justificar mé-
ritos bastantes y rentas suficientes para os-
tentar decorosamente la dignidad que se
pretende rehabilitar; bajo apercibimiento
te que se tendrá por desistido de su dere-
cho á aquel de los interesados que en este

término no lo verifique.

Sección 4.* Suplentes: D. José Villena y D. Francis-
co Villas.Presidente, D. Calixto Zahonero AWarez.

Suplente, D. Isidoro Almaz n Blas.

Adjuntos: D.Faustino Cué y D. Floren-

peñas.
Suplente, D. Ildefonso Martínez Fernán-

dez.
Sección 12.

Presidente, D.Victoriano Aguado Ortega.
Suplente, D.Doroteo Segura Expósito.
Adjuntos: D.Rufino García y D.Sebas

tián Gómez Velasco.

Adjuntos: D.Natalio Alonso yD.Amaro
Alonso.ció Díaz.

Suplentes: D.Eugenio Romo yD. Eduar|

do SánchezM
Suplentes: D. Francisco Valencia y Do»

Sinforiano Urquiola.
Sección 5.* Suplentes: D. Ángel Ruiz y D. Mariano

de Pinedo. Sección 20
Presidente, D. Leonardo Aguilar de Cea.
Suplente, D.Ginés Pereantón Forné.
Adjuntos: D. Alvaro de Blas y D.Benito

Bermejo.

Presidente, D. Francisco Aguilar Gon—Sección 13.
Presidente, D. Gustavo Morales Ro- zález

Suplente, D. Domingo Tom Tonaudríguez
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nado y expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de quin.
:e días, para oir reclamaciones.

5 de Septiembre de 1913.
\u25a0
\u25a0Francisco Castellanos

Adjuntos: D. Juan Alonso y D. Ignacio

Albarrón.
Suplentes: D. Elias Viguera y D- José

Veiga^^^^^^^^^^H

contra la Real orden expedida
por el Ministerio de Instrucción
pública en 24 de Julio de 191 3,

sobre devengación al recurrente

de la posesión de la Escuela Na-

cional mixta de Navacerrada.

te: «Proposición para optar á la subasta
de pan para el segundo departamento del

Colegio de la Paloma»).

Don , que vive , enterado
de las condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el suministro de pan

al segundo departamento del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma, sito en Alca-
lá de Henares, hasta el 31 de Diciembre de

1914, anunciada en el Boletín Oficial de
la provincia del día de , con-
;forme en un todo con las mismas, se com-

Sección 21

Presidente, D. Francisco Cortés Podrí- (Núm. 2 931.)

guez.
Suplente, D. Vicente Verdú Torrente.

Adjuntos: D.Blas Almazán y D.Juan Al-
varez.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de
la ley Orgánica de esta jurisdicción se anun-
cia al público para el ejercicio de los dere-
chos que en el referido artículo se men-
cionan.

NAVACERRADA
Concedida por la Superioridad la autori-

zación para la formación de un~ nuevo Re.
gistro fiscal de edificios y solares de esta
término para el pago de su contribución,
hago saber por el presente á los dueños dt
dichas fincas que por el Alguacil del Ayun-
tamiento les serán entregadas á domicilio
las cédulas juradas, con el fin de que las
llenen y firmen, según está prevenido de-
biendo advertir las casillas que á ellos co-
rrespondan.

Suplentes: D. José ViSarroal y D. Ángel

"Viana. Madrid, 10 de Septiembre de 191 3.
P. El Secretario Decano,

Diego M. Crehuet.
i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M|l Il' ,1 I II ,1

'
,"," lll'I"» Mllllllll1!

Itro, con
Ila proposición en esta

I pos con la de
— le*

Itra
—

los
(Fecha

•^^^BecTetaría I (Núm. 2.926.) (E.-378.)

\u25a0EstaExcekíuísima Corporación ha acor- j secretaría.— negociado de ensanche

dado en sesión de 22 de Agosto último | Acordada por este Excelentísimo Ayun-

anunciar subasta pública para contratar jtamiento en sesión de 6 de Junio último la

desde que se entregue la correspondiente adjudicación de una parcela de terreno in-

certificación hasta el 31 de Diciembre de ¡ edificable, comprensiva de 38,37 metros

1914 el suministro del pan necesario en el
'

cuadrados, á solar que D. Ignacio de Pala-

segundo departamento del Colegio de Núes- j cios y Maroto posee en la manzana del En-
tra Señora de la Paloma, sito en Alcalá" de sanche, limitada por las calles de Serrano,

Henares. El consumo anual se calcula as- ; López de Hoyos, General Oraá y Diego de
cenderá á 33.580 kilogramos que, al precio |León, por el precio de 128,80 pesetas Hie-

de o,35 pesetas kilogramo, importan 11.753 ; tro cuadrado, se anuncia al público en cuín-

pesetas.
' plimiento de las disposiciones vigentes, con

Los licitadores, que podrán presentarse \ el fin de que durante el plazo de quince
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con ': días, contados desde la inserción del presen-
poder en estos últimos casos, bástanteado ! te anuncio en elBoletín Oficial de lapro-
por alguno de los señores Letrados consis- j vincia, puedan los propietarios que se con-
toriales, consignarán previamente como \ sideren perjudicados presentar las icclama-
fianza provisional la cantidad de 587,65 pe- \u25a0 cienes oportunas,

setas' en la Caja general de Depósitos y ] Madrid, 8 de Septiembre de 1913.
Amortización, acompañando á los respec- ! El Secretario general,
tivos resguardos los sellos correspondientes ] F. Ruano,

al arbitrio municipal estableciuo, y el re- ] (Num. 2.877.)

matante la definitiva de 1.175,3o pesetas, j
que le será devuelta á la terminación del j J*W^f^*3|^|Q|l*JS,

S
contrato, previa la certificación correspon- |

Presidente, D. Ramón Agredo Fernán-
Sección 22

(Núm. 2.875.)
Suplente, D. Antonio Verdú rlorrente.

Adjuntos: D. Juan Ares y D. Juan Arias.

Suplentes: D.Manuel Velja y D. Isidoro
VenegasH

otez

AYUNTAMIENTO DE IDR1D

J IIII

\u25a0 , D. Mariano Barcenelo Ca-
sado.

Verificado que sea volverán á recogerse á
domicilio por el mismo funcionario para
dar principio á la confección de dicho Re-

Suplente* D. Eusebio Vergara Serrano.

Adjuntos: D.Enrique Alixy D. Toribio
Almegen.

gistro
Navacerrada, 13 de Septiembre de 1913

El Alcalde,
Cándido de la Rubia.Suplentes: D.Manuel Velasco y D. Ale-

jandro Yesa.
(Núm. 2.895.)

PAREDES DE BUITRAGOMadrid, 17 de Septiembre de 1913.
El Presidente,

Francisco Mifsut
El proyecto del presupuesto municipal

sancionado por esta Corporación y el síndi-
co, el que ha de reg'r para el próximo año
de 1914, se halla en la Secretaría de este
Ayuntamiento á los efectos del artículo vi-
gente de la ley Municipal por término de
quince días para oirreclamaciones.

Tribunal Supremo
Salado lo Con tencioso-administ rativo.

Paredes de Buitrago, i5 de Septiembr»
secretaria

de 1913
Relación di los pleitos incoados El Alcalde

Lorenzo Morenoante esta Sala
(Num. 2.932.)4.470

—
D. Manuel Méndez Alvarez, con-

tra la Real orden expedida por
el Ministerio déla Guerra en 13
de Enero de 1913, sobre conce-.
sión de la cruz de San Fernan-
do al recurrente por méritos de

PINUECAR
El presupuesto ordinario de es'e Munici-

pio para el próximo año de 19 14 se halla
terminado y expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por término
de quince días para oirreclamaciones.

Piñuécar, á 15 de Septiembre de 1913.
El Alcalde,

Dor a o García.

diente
472.

—
D.Fructuoso Adot y Agudo y don

Baldomero D.Cuartera Cifuen-
tes, contra la Real orden expe-
dida porel Ministerio de Instruc-
ción pública en 1." de Mayo de
1913, sobre expedición de nuevo
título administrativo de 4 000

guerra
La subasta se verificará el día 21 de Oc- ¡ £1 presupuest0 municipaiordinario de

tubre de 1913, alas doce, en la primera Iingre SOs y gastos de este Ayuntamiento para
Casa Consistorial, plaza de la Villa,5, bajo d afio ÓXJmQ de S£ hal)a terminado
la presidencia del Excelentísimo señor Al- y e t0- ti de ince díaS) a

*

calde ó de quien al electo delegue, y con las para adm¡t¡r reclamaciones
formalidades del art. ,7 de la Inscción t¡n£ntes d¡eran tarse. Pasado
de 24 de Enero de .905. y las proposiciones d ind¡cado ,

azo nQ sefán atendjdas
para la misma se presentaran durante el D

., , , c. ,
0 , *

Z ,. . , „ Becernl de la Sierra, 11 de Septiembre
plazo de media hora ant: la Mesa a estos < ,a,~\_____________________________________\
fines constituídiifai^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^aMH

BECERRIL DE LA SIERRA

(Núm. 2.933.)
REDUENA

F;-rmado por la competente Comisión,

censurado por el señoi Regidor Síndico y
aprobado por el Ayuntamiento, se encuen-
tra expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quinct
días, para oirreclamaciones, el proyecto de

presupuesto municipal ordinario de esta lo-
calidad para el próximo año 1914-

Redueña, i3 de Septiembre de 1913-
El Alcalde.

Germán Ruiz.

pesetas como Directores de las
Escuelas graduadas denomina-
das Bailen y Reina Victoria, de El Alcalde,
esta capital Los pliegos dz condiciones y demás ante-

cedentes relativos á esta subasta se hallarán j
P. D„

Leonardo Fraile•4-473 -Sociedad Unión Alcoholera Espa-
ñola, contra acuerdo del Tribu-
nal gubernativo de 14 de Mayo
de 1913, sobre impuesto de uti-
lidades per los beneficios obte-
nidos en el ejer:icio de 1909 á

de manifiesto en esta Secretaría (Negociado ; (Núm. 2.868.)
de Subastas), durante las horas de diez á i £l ÁLAMO
dos, todos los días no feriados que medien ¡

£1 proyecto de presupuesto municipal or-
hasta el del remate. I dinario de este Municipio, para el próximo

En los referidos pliegos de condiciones se año de 1914, se halla expuesto al público
consigna la obligación que contrae el rema- cn la Secretaría de este Ayuntamiento, por
tante de realizar con los obreros que ocupe tjrmino de quincc dfas> para oir re

~
lama

_
cn la obra el contrato prevenido en el Real dones.

(Núm. 2.896.)
TORRELAGUNA

El proyecto de presupuesto municipal
ordinario de esta Villa,formado para el ano

1914, se halla expuesto al público en laSe-

478-D
1910
Juan Flores Prada y otros, con-
tra las Realeo órdenes expedidas
por el Ministerio de Instrucción
pública en 12 de Junio y 10 de
Julio de 1913, sobre puesto que
debe ocupar D. Alberto Inclán
en el Escalafón de Profesores de
Institutos con relación á los de-

decreto de 20 de Junio de 19<x_______________
El importe total de esta subasta

tisfecho al rematante del modo que deter- i
mina la condición 1 1 de las facultativas.

.El AI.mo, á 13 de Septiembre de 1913
El

H-Manuel Cazorla.

cretaría de este Ayuntamiento, por espacio
de quince días, para oir reclamaciones.

Torrelaguna, 14 Septiembre de 1913*
El Alcalde acciderftal.

Valentín García.
Anunciada esta subasta durante elplazo i EL BERRUECO

de diez días, y en la forma que establece el | E
*

presupuesto ordinario de este Munici-
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de p¡0 para el prcximo año de se hal

,
a

1905, no se ha presentado contra la misma terminado v expuesto al público en la Se-reclamación alguna. j cretar(a dc ¿ste Avuntamiento, por término

\u25a0\u25a0^ quince días, para oir reclamaciones.
i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^jElBerrueco, 10 Septiembre

IEl

BAmado

mandantes (Núm. 2.897.)
TORRELODONES

El proyecto de presupuesto municip*

ordinario de esta villapara el próximo ano
de 1914 se halla terminado y expuesto a

público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días,

cumplimiento yálos efectos del artículo 14

de la ley Municipal.
Torrelodones, 10 de Septiembre de 10 \u25a0 3*

ElAlcalde,

Mauricio Bravo-

4*483
—D. Francisco Trejo de la Riestra v

otros, contra la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de Fo-
mento en 9 de Junio de 1913,
sobre que la Fraternal Alianza
y demás similares estaban obli-
gadas á solicitar la inscripción
en el Registro especial creado
por la Ley de 14 de Mayo de
1908.

nocimiento.
Madrid, 15 de Septiembre de 1913.

El Secretario
F. Ruano.

i (Núm. 2.891.)Modelo de proposición
(que deberá extenderse cn papel timbrado

del Estado de la clase 11.", y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si^uien-

GRIÑÓN
El presupuesto municipal de esta Villa,

formado para el año 1914, se halla termi-«4486 D. Eleuterio Garabaya y García (Núm. 2.869.)
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VALLECAS los sueldos y haberes anuales que disfrutenpor todos conceptos y el alquiler de casa
que paguen al año.

bación la suscribirán los señores Alcaides,
Secretarios y Concejales que asistan á la se-
sión respectiva. Los que carezcan de los re-
quisitos reglamentarios serán devueltos,
quedando responsables las Corporaciones
municipales de todo perjuicio que puedan
ocasionar al Tesoro y á los contribuyentes.

Formado por el Ayuntamiento de mipre-
sidencia, en sesión permanente terminada
en el día de ayer, el presupuesto ordinario
para cubrir las atenciones de este Municipio
durante el ejercicio de 1914, queda éste ex-

puesto al público por espacio dequince días,
en esta Secretaría municipal, á tenor del ar-
tículo 146 de la vigente ley Orgánica, y
transcurrido elreferido plazo, con las iecla-
maciones si las hubieren formulado ó sin
ellas en otro caso, se pasará á la Ju na mu-
nicipal para su aprobación definitiva.

to, sin que exceda del 5o por 100 que aquél

En los pueblos en que no existan carrua-
jes ni caballerías de lujo sujetas á este im-
puesto, se servirán los señores Alcaldes re-
mitirá esta oficina una certificación en que
atfí se haga constar, dentro de la primera
decena del citado mes de Noviembre; en la
inteligencia que de no verificarlo así se les
exigirá por los medios coercitivos el cum-
plimiento de este servicio, del cual serán
peisonalmente responsables los Alcaldes y
Secretarios respectivos.

autoriza

Los que habiten fincas de su propiedad
declararán como alquiler el valor en rentade las mismas, si ocupan todo el edificio, y
en caso contrario, el correspondiente á los
pisos que constituyen su vivienda. Los in-
dustriales que ejerzan sus industrias en pi-
sos que no sean bajos expresarán la parte
que del alquiler total puede considerarse
aplicable al local dedicado á industria y al
del que lo esté á vivienda suya y de las per-
sonas de su familia y servidumbre. Los que
ejerciendo industria en p'sos bajos destinen
otro para vivienda, declararán separada-
mente el alquiler señalado á cada uno.

9.0 No se dará por bueno ningún padrón
en el que se compruebe que se han omitido
contribuyentes al impuesto, conceptos regu-
ladores de sus cédulas ó que no se ha efec-
tuado la acumulación regla nentaria de cuo-
tas de contribución.Vallecas, 12 de Septiembre de 1913

ElAlcalde,

Saturnino Pérez.
Lo que se publica en este Boletín Oficial

para general conocimiento.
Madrid, 15 de Septiembre de 1913.
El Administrador de Contribuciones,

Rafael Casáis.

Del celo de los señores Alcaldes espera
confiadamente esta Administración que el
servicio que se les interesa será cumplimen-
tado dentro de los plazos que al efecto se
señalan, sin dar lugar á nuevos recursos.

P. A.delA,
El Secretario interino,

Pascual de la Calle. 4*° Las personas que sin.hallarse ins-
critas en los repartimientos y matrículas po-
sean fincas, ganados ó establec'mientos á
virtud de herencia ó por otro concepto, de-
clararán la contribución correspondiente ü
dichos bienes induH

(Núm. 2.893.) MODELO DE REFERENCIA
Madrid, 13 de Septiembre de 19 13.

El Administrador de Contribuciones,
Rafael Casáis.Céduits personales Pueblo de

Tenencia de Alcaldía del distrito Número de habitantes sujetos al impues-
to según el Censo oficial vigente- de 31 de
Diciembre de 1913

(Núm. 2.918.)
DE BUENAVISTA isirias

Las mujeres casadas declararán las cuotas
de contribución de los bienes ó industrias
que posean ó consten inscritos á su nombre,
aun cuando la administración de aquéllos
esté á cargo de sus maridos.

Tribunal Industrial k MadridEn el Almacén gerieral de Villa se en-
cuentran depositadas dos gallinas que, aban-
donadas en la calle de Torrijos, han sido
encontradas por el Guardia municipal nú-
mero 245, Cándido Teruel.

Altas desde i.° de Enero de 1901
Por adquisición de vecindad
Por haber cumplido catorce años de

edad .*

Por el presente, y cn virtud de providen-
cia dictada por el señor Juez Presidente del
Tribunal Industrial en el expediente de jui-
cio que sobre accidente del trabajo ha pro-
movido D. Antonio Peña Manglona contra
Don Jesús García Trava, se cita á este últi-
mo para que el día 30 de Septiembre, á las
tres y media de su tarde, comparezca ante
dicho Tribunal, sito en la calle del General
Castaños, número 1, principal, con el fin
de celebrar el correspondiente juicio;advir-
tiéndole que ha de concurrir con todos los
medios de prueba de que intente valerse;
bajo apercibimiento que si no lo verifica
contincará el ¡ucio en su ausencia sin re-
troceder aunque después se persone en

5.
0 Recogidas las hojas declaratorias los

Ayuntamientos precederán á redactar elpa-
drón, su copia y lista cobratoria, cuidando
de comprobarlos detenidamente con los re-
partimientos, matrículas y padrón de veci-
nos y de efectuar la acumulación de cuotas
que previene la instrucción; bien entendido
que, de no hacerlo y según lo dispuesto en
Real orden de 20 de Septiembre de 1890,
incurrirán en la responsabilidad que esta-
blece el art. 41 de aquélla, tanto por omi-
sión de personas sujetas al impuerto como
por la de conceptos reguladores de las cédu-
las que á cada cual correspondan. Ultima-
do el padrón se expondrá al público duran-
te quince días para oir reclamaciones.

Loque se anuncia al público para su co-
nocimiento; previniendo que al terminar el
tercer día de la publicación del presente, si
no se ha presentado el dueño, se publicará
el anuncio de subasta para la venta.

Suma

Bajas desde i."de Enero de 1901
Por pérdida de vecindad
Por fallecimiento

Madrid, quince de Septiembre de mil
novecientos trece.

Diferencia igu .1 al número de per-
sonas mayores de catorce años que
existen en la actualidad

Comprendidos en el padrón
El Teniente Alcalde,

Luis Mesonero Romanos.
(Núm. 2.922.) (O.—83.)

Exceptuados

flÉiÉtraci ds contribuciones Clases de tropa en filas y guardias ci-
viles

DE LA

PROVINCIA OE MADRID
Asilados autos

Pobres de solemnidad autorizados Dado en Madrid á cinco de Septiembre

6." Acompañará á Jos padrones estado
conforme al modelo que cn último término
se detalla, para demostrar que el padrón
comprende todas las personas obligadas al
impuesto yuna relación de las que han sido
altas y bajas desde que se formó el padrón
para el año 1913. Cada Ayuntamiento en-
viará á los de los demás pueblos que corres-
ponda relación de los hacendados foraste-
ros que contribuyan en su término muni-
cipal como propietarios ó industriales, ex-
presando las cuotas directas para el Tesoro
que tengan asignadas y exigiendo acuse.

para implorar la caridad pública
Religiosas en el usura
Hermanas de la Caridad
Penados en reclusión
Alienados en Manicomios

de mil novecientos trece

Negociado de Cédulas personales. El Secretario,
CIRCULAR Pedro S. Covisa.

(C.-142.)Llegada la época reglamentaria cn que los
Ayuntamientos deben formar el padrón de
cédulas personales para la cobranza del im-
puesto durante el año 1914, y á fin de nor-
malizar dicho servicio y á reserva de cual-
quiera modificación que pueda acordar la
Superioridad, esta Administración ha acor-
dado dictar las reglas siguientes para el me-
jor cumplimiento del mismo:

(Núm. 2..8-0.)

ffutfiencia Territorisl liMadríiTotal igual
(Núm. 2.919.) Relación de los aspirantes á los cargos de

Juez municipal y Suplentes que han de re-
novarse para el cuatrienio de 1914-1917 en
la provincia de Madrid, que porerror mate-
rial no han sido incluidos en la publicada
en el Boletín Oficial del día 27 del pasado

Carruajes de lujo.
CIRCULAR

A los efectos prevenidos en el art. 19 del
vigente reglamento de Carruajes de lujo, en
armonía con lo dispuesto tambiéi: en el
Real decreto de 4 de Enero de 1900, sobre
adaptación de documentos cobratorios al
año natural, esta Administración de micar-
go previene á todos los que poseen carrua-
jes y caballerías de lujo, en todos los pue-
blos de esta provincia, la obligación en que
se hallan de presentar ante los Alcaldes
de las respectivas localidades una relación
duplicada en que se exprese el número de
carruajes de lujo que posean, su denomina-
ción ó clase y el número de caballerías que
tengan para el arrrastre, así como su domi-
cilio,calle y número en que esté situada la
cochera y cuadra, dentro del 20 al 31 de
Octubre, para con ella poder formar el
oportuno padrón de carruajes de lujo para
19 14, cuyos padrones remitirán los señores
Alcaldes á esta oficina, por duplicado, con
sus listas cobratorias, dentro de Ja primera
decena de Noviembre próximo para su exa-
men yaprobación, si lo mereciese, reinte-
grando el original con una póliza de una
peseta el pliego, yacompañando al mismo
copia certificada del acuerdo dictado por la
Corporación municipal cn que se haya fija-
do el tanto por ciento dentro del máximo
señalado cn el art. 1.* del citado Reglamen

i.° Tan luego publique el Boletín Ofi-
cial la presente circu ar, y conforme pre-
ceptúa el art. 26 de la Instrucción de 27 de
•Mayo de 1884, los Ayuntamientos de los
pueblos de esta provincia acordarán el re-
parto de las hojas declaratorias del padrón
en la forma que mejor estimen.

mes de Agosto.
y." Las categorías de cédulas y sus pre-

cios para el Tesoro son los siguientes:
Partido judicial de Chinchón

D. Buenaventura Sánchez y Sánchez.
—

Juez municipal de Fuentidueña de Tajo.
D. Celestino Zamora García. —

ídem Su-
plente íd. íd. íd.

CLASES Pías, Ccs

Especial.
Especial cónyuge

1.'

260
65

130
32,50
97,5o
24,38
65

2. Dichas hojas deberán comprender
todas las personas de ambos sexos, mayores
de catorce años, que sean vecinos del térmi-
no municipal, quedando exceptuadas sola-
mente las clases de tropa incorporadas á
Mas, los penados en reclusión, las religiosas
protesas que viven en clausura, las Herma-
nas de la Caridad á quienes se refiere laIns-
trucción, los acogidos en Asilos de Benefi-
cencia, los mendigos autorizados por las Al-
caldías para implorar la caridad pública y
°s alienados mientras permanezcan en los

manicomios.

i." cónyuge
2.

a

D. Francisco Sánchez Carralero.
—

ídem
íd. íd. íd. íd.

Partido judicial de Torrelaguna.
D. Saturio Rodríguez Martín.

—
Juez mu-

nicipal de La Cabrera.

2." cónyuge
3.

a. ...
3. cónyuge

4,"
1*5,25
32,50

8,13
26

Lo que se publica en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, á los efectos de
la regla 3." del art. 5.0 de la vigente ley de
Justicia municipal, á fin de que dentro de
los quince días siguientes al de la publica-
ción de esta relación puedan ser presenta-
dos en la Secretaría de gobierno de esta
Audiencia las oportunas observaciones ó
reclamaciones con documentos compro-

4." cónvuge

i'Zf 19,5o
13
6.50
3> 25
1,30
0,65

9*'-
10.

a

11.n

3- Deberá hacerse entender á los con-
tribuyentes al impuesto que vienen obliga-

os á expresar en las hojas declaratorias las
cuotas directas que anualmente satisfacen al

esoro por contribuciones: urbana, rústica
P ecuaria, carruajes de lujo y de cualquiera
°*ta naturaleza, tanto en el pueblo de que

n vec 'nos como en los demás de España,

Sobre estos precios, los Ayuntamientos
podrán imponer un recargo que no excede-
rá del 5o por 100, cuidando los sañores Al-
caldes de enviar anticipadamente á esta Ad
ministración certificación en que conste el
recargo municipal acordado imponer.

bantes
Madrid, 12 de Septiembre de 191 3

V.°B.°
Mifsu t

8.° Los padrones deberán quedar termi-
nados y entregados en esta Administración
para el dia treinta de Noviembre; su apro-

El Secretario de Gobierno,
P. H.,

Casimiro Olivares.
(Núm. 2.878.)
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por ciento por lomenos del valor en que ha

sido tasada; no se admitirán posturas que no
cubran sus dos terceras partes, y se advierte
que los títulos de propiedad de la finca han
sido suplidos por certificación del Registro,
la que podrán examinar aquéllos.-debiendo
conformarse con ella, no teniendo derecho
á exigir ninguno otro.

En su consecuencia, por este segundo edic-
to, se llama alDon José Bernardo BeteguiMi-
chelenaó á quien legítimamente le represen-
te,á sus herederos, sucesores ó causa-habien-
tes, v á las demás personas á quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio preten-
dida, y cuyos nombres y domicilios se is-mo-
ran, para que comparezcan en este Juzgado,

si quieren alegar su derecho, en el término
de ciento ochenta días, que se cuentan desde
el diez ynueve de Junio último, fecha de pu-
blicación del primer edicto en el Boletín
Oficialde esta provincia, durante cuyo pla-
zo se admitirán todas las pruebas pertinen-
tes que se ofrezcan por la representación
de doña Josefa Antonia Betegui, por los in-

teresados y demás personas á quienes se ci-
ta ó por el Ministerio fiscal; apercibiendo á
aquéllas que, de no concurrir al llamamien-
to dentro de dicho plazo, les parará el per-
juicioá que hubiere lugar en derecho.

so Díaz y de Doña Luisa Delgado, raí como
á los que se crean con derecho á la admi-
nistr ción de sus bienes si aquél no se pre
sentare; haciéndose presente que ej qu.
solicita dicha administración es su medio
hermano, Don Marcos Alonso Monrov
previniendo á los que se crean con mejor
derecho que deberán justificarlo con los
correspondientes documentos al compare-
cer en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, y en el término de
dos meses; bajo apercibimiento de que ea
otro caso les parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Ante el Tribunal provincial y Secretaría
de mi cargo se ha iniciado recurso conten-

cioso-administrativo por D. Gerardo Doval
y Rodríguez con la Administración general,
sobre revocación de un acuerdo del Dele-
gado de Hacienda de esta provincia, fecha
26 de Junio último, en expediente sobre
anulación de recibos de la Contribución; y
el expresado Tribunal ha acordado se pu-
blique en el Boletín Oficial el anuncio de

haberse interpuesto, para conocimiento de
los que tengan interés directo en el negocio

y quieran coadyuvar en élá la Administra-
ción.

Madrid, i3 de Septiembre de 1913.
El Secretario,

P. S. del Sr. Unzueta,
Pedro Pérez.

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

i Manuel Moreno.
Madrid, 4 de Septiembre de 191 3

Madrid, dos de Septiembre de mil nove-
cientos trece.

V.°B."(C.-140.)
El señor Juez,

Manuel F. Vüegas
P.S., INCLUSA

Ledo. Mario Sánchez Gómez Don Ángel de Vera y Nogales, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Inclusa

El Secretario,
P.S.,(Núm. 2.923.)

Sección ai'm'nistrativa povkial
de esta Corte Bonifacio Juárez.

(C-141.)Por ei presente hago saber: Que en el ex-
pediente-seguido ante el expresado Juzgado
y Secretaría de Don Ángel Ángulo sobre de-
claración de ausencia d Don Joaquín Sa-
turnino Cabrero Maldonado y de laFuente,
esposo de Doña María de Loño yMuñoz, se
ha dictado, previos los trámites legales é in-
forme del Ministerio Fiscal, el auto cuya
parte dispositiva dice así:

Dado en Madrid, á diez y seis de Sep-
tiembre de mil novecientos trece.

PRIMHR* ENSEÑANZA
Ángel de Vera En el Juzgado de primera instancia del

distrito del Congreso y mi Secretaría se si-
guen autos de mayor cuantía, promovidos
por doña María Corina Tassara y Massa,
contra los herederos de Don Eduardo Ber-
múdez Reina v otros, sobre entrega de los
bienes heredados de Don Luis Massa de la
Dega, en los que se ha dictado la siguiente

El Ilustrísimo señor Rector de este dis-
trito universitaria centra! ha nombrado,
en concepto de interinos, Maestros y Maes-
tras de las Escuelas nacionales de primera
enseñanza de Horeajuelo, Anchue'.o, Villa-
vieja, Chapinería, Alcalá de Henares, Chin-
chón, Ajalvir, Cabanillas de la Sirra, Vi-
llanueva de Perales y Hospicio (Madrid),
respectivamente, á los aspirantes Doña En-
riqueta G diego, Doña María Asunción Be-
navente Pérez, Doña Regina Isabel de la
Crlle, Doña María Pastora Rodríguez,
Doña María de los Dolores Castejón, Doña
Patrocinio Elvira Cendrero, Don Pío Lare-
ca Encso, D. Manuel Martínez Guijarro,
Don Clemente Díaz Ortega yDon Francisco
González Sánchez.

Ante mí:
Pedro S. Covisa.

(\.— 499.)

Don Ángel de Vera y Nogales, Juez de
primera instancia del distrito de laInclusa

«S. S.\ por ante mí el Secretario, dijo:
Que debía declarar y declara ausente en ig-
norado paradero á los electos que haya lu-
gar á Don Joaquín Saturnino Cabrero Mal-
donado y de la Fuente, esposo de Doña Ma-
ría de Loño y Muñoz, ordenando asimismo
que esta resolución se publique en los tres
periódicos oficiales de esta Corte, á finde
que, transcurridos seis meses, pueda la re-
petida señora hacer uso de ella, donde vie-
re convenirle.

de esta Corte
Hago saber: Que en el juicio universal de

quiebra de la Socedad anónima «El Aho-
rro», establecida en la calle de Jacometrezo,
número sesenta y dos, de esta Corte, se ha
acordado seí alar el día primero de Octubre
próximo, á las doce de la mañana, para ce-
lebrar Junta general de acreedores y prace-
der al nombramiento de Síndicos, lo cual
tendrá lugar en- el salón de actos públicos,
sito en el priso principal de la casa número
uno de la calle del General Castaños.

Providencia. —Juez interino, señor Ville-
gas.

—-Juzgado de primera instancia del
Congreso'. —Madrid, treinta de Agosto de
mil novecientos trece.

—Por presentado el
anterior escrito, que se unirá á los autos de
su referencia, así como la certificación que
le acompaña, y proveyendo al escrito de de-
manda, á lo principal: se admite la misma
cuanto ha lugar en derecho la que se sus-
tanciará por los trámites de juicio declara-
tivode mayor cuantía y se confiere traslado
de ella á Doña Julia Sánchez Hernández,
Doña Matilde. Doña Engracia Piedad, Doña
Sofía, Don Hermenegildo, Doña Segunda,
Doña Bernarda, Don Laureano, Don Albi-
no Juan y Doña Josefa Simón Martín v Don
José, Doña Ramona y Doña Amalia Calvo
Martín, todos como herederos de ¡>on Lau-
reano García Camisón; á Doña Presentación
Madariaga y sus hijos como herederos de

Don Eduardo Bermúdez Reina, y á Don

Juan Ángel Sáinz de Baranda y Fernández
Garau, para que dentro del térm'.no de
doce días comparezcan en los auu s, perso-
nándose en 'forma, fijándose edictos en los
estrados del Juzgado é insertándoslo en los
periódicos oficiales de esta capital, librando
el correspondiente exhorto al Juzgado de
primera instancia de Coria.

—
Lo mandó y

firma S. S. a—Doy fe: Manuel F. Vilegas.-
Anté mí: P. S., Eduardo García Fernandez.

Así lo mandó y firma el señor Don Ángel
de Vera y •Vogales,- Juez de primera instan-
cia del distrito de la Inclusa, en Madrid, á

Lo que se hace público para conocimien-
to de los interesados yá los efectos preveni-
dos en el párrafo 4.0 de Ja regla 21 de la
Real orden de 25 de Junio último.

9 de Septiembre de 1913.
\u25a0Kl Jefe de
HRatael

En su virtud se cita por medio del pre-
sente á los acreedoresde domicilio ignorado,
los que deberán concun ir con el título ó
documento justificativo de su crédito.

veintisiete de Junio de mil novecientos tre-
ce, de que doy fe.

Ángel de Vera.
Ante mí:

Ángel Ángulo

Madrid, diez de Septiembre de milnove-
cientos trece.

(Núm. 2.836.) Y para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia se expide el presente en
Madrid á tres de Julio de mil novecientos

Ángel de Vera
El Secretario,

Pedro S .Covisa.
(C.-145.)Providencias judiciales (Núm. 2.889.)

tr^ce

Ángel de Vera CENTRO
JUZGADOS D~ 1 » INSTANCIA El Secretario,

Ángel Ángulo

En virtud de lo acordado por providen-
cia del señor Juez de primera instancia del
distrito del Centro de esta Corte, dictada en
8 del actual en actuaciones sobre exacción
de las costas impuestas por la Superioridad
á Don Manuel Cobo y Ramírez, hoy difun-
to, en autos declarativos de menor cuan-
tía que siguió con Don José Cordero, se
llama y requiere á Doña Virginia Rouzet
Amigo, viuda de dicho señor Cobo, cuyo
paradero se desconoce, para que en térmi-
no de quinto día comparezca en la Secreta-
ría del infrascrito para hacer efectivo el im-
porte de dichas costas; bajo apercibimiento
de que, en otro caso, le parará el perjuicio
á que haya lugar.

UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada cn nue

(D--73-)

ve del corriente por el Juzgado de prime-
ra instancia del distrito de la Universidad
de esta Corte, en el expediente de exacción
de costas impuestas á Doña Julia Faure
García, en pleito que siguió contra Don Ju-
lio (jarcia Mencía sobre pago de cantidad,
se pone en venta en púolica subasta por
primera vez y término de veinte días la sexta
parte embargada á h Doña Julia Faure de
la finca siguient:, que le pertenece proindi-
viso con sus cinco hermanos:

Don Ángel de Vera y Nogales, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Inclusa
de esta Corte
Hago saber: Que en este Juzgado, y por

testimonio del relrendatario, se sigue expe-
diente á instancia del Procurador Don José
María Cordón y Estecha, en nombre de
Doña Josefa Antonia Hetegui Michelena,
con licencia de su esposo, Don Manuel Igna-
cioIrastorza Michelena, vecinos del Valle de
Oyarzun, para obtener la inscripción cn el
Registro de la Propiedad del Mediodía de
esta Capital, del dominio sobre la décima
parte proindiviso que á dicha señora perte-
nece en la casa de la calle del Amor deDios,
que hace esquina y vuelve á la-de San Juan,
señalada con el número siete antiguo y
veintiuno moderno por la primera y con el
uno nuevo por la segunda, cuya participa-
ción corresponde á la solicitante por heren-
cia de su madre, Doña Rosario Ignacia Mi-
chelena; operaciones que fueron aprobadas
con intervención de los demás partícipes,
Don Juan Nicolás, Don José María, Doña
Josefa Joaquina y Doña Josefa Gregoria,
faltando sólo el otro partícipe, Don José
Bernardo Betegui y Michelena.

Y para que sirva de cédula -de emplaza-
miento á Doña Matilde, Doña Engracia Pie-
dad, Doña Sofía, Don Hermenegildo, Doña
Segunda, Doña Bernarda, Don Laureano,

Don Albino Juan, y Doña Joseta Simón
Martín, y Don José, Doña Ramona y Doña
Amalia Calvo Martín, todos como herede-
ros de Don Laureano García Camisón, y a

Doña Presentación Madariaga y sus hijos,
come herederos de Don Eduardo Bermu-

dez Reina, y que por ignorarse sus domici-
lios se insertará en el Boletín Oficial d*

esta provincia, firmo la presente en Madn
á tres de Septiembre de mil novecientos
trece.

Casa número quince de la calle de Alon-
so Cano, de esta Corte, distrito de Cham-
berí; linda: al Este, su fachada con dicha
calle; Norte, con casa de Don Víctor Faure;
Oeste ó testero, con la de Don SandaUo
Ruiz; Sur, con solar de herederos de Don
Andrés Arango; formando un polígono irre-
gular que arroja la superficie de cuatrocien-
tos cuarenta metros cuadrados; cuya sexta
parte Ji3 sida tasada en la cantidad de ocho
milochocientas setenta y siete pesetas con

Madrid, nueve de Septiembre de milno-
vecientos trece.

V.°B."
El Juez de i."instancia.

Felipe Tores
El Secretario,

p. s., ;
José Hurtado.

(C—144.)(Núm. 2.884.)

CONGRESO El Secretario,

P. S. del señor Arizmendi,
Eduardo García Fernández.

setenta y ocho céntimos Por el presente, y en virtud de providen-
cia dictada por el señor Juez de primera
instancia del distrito del Congreso de esta
Corte, se llama al ausente Don Luis Alonso
Delgado, hijo legítimo de Don Pedro Alon-

Elremate tendrá lugar en la Sala de au-
diencia de este Juzgado á las tres de la tarde
del día 25 de Octubre próximo, debiendo
ios licitadores consignar previamente el diez

(Núm. 2.885.) (C.-I43-)

Imprenta EL PORVENlR.-Pí» uTO» 1S


